
 
 
 
 
 
 
 
 

A N U N C I O 
 

ANUNCIO DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ECONOMÍA, HACIENDA Y FONDOS EUROPEOS Y DE INDUSTRIA, 
ENERGÍA Y MINAS EN ALMERÍA, POR EL QUE SE SOMETE A INFORMACIÓN PÚBLICA LA SOLICITUD DECLARACIÓN, 
EN CONCRETO, DE UTILIDAD PÚBLICA DEL “PROYECTO FOTOVOLTAICO “TABERNAS SOLAR 3” Y SU LÍNEA DE 
EVACUACIÓN SOTERRADA EN 132 Kv CON ORIGEN EN LA SUBESTACIÓN “TABERNAS SOLAR 3” 30/132 kV Y FIN EN 
LA SUBESTACIÓN DE PROMOTORES “TABERNAS RENOVABLES” 132/400 Kv”, SITO EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE 
TABERNAS (ALMERÍA).  

EXPEDIENTE: PERE 1652 - LAT 6845. 
 

A los efectos previstos en la Ley 24/2013 de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico; en el Real Decreto 1955/2000 de 1 de 
diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de 
autorización de instalaciones de energía eléctrica y en relación con los artículos 17 y 18 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 
de diciembre de 1954, se somete a Información Pública la solicitud de declaración, en concreto, de utilidad pública del “Proyecto 
fotovoltaico “Tabernas Solar 3” y su línea de evacuación soterrada en 132 kV con origen en la subestación “Tabernas Solar 3” 
30/132 Kv y fin en la subestación de promotores “Tabernas Renovables” 132/400 kV”, sito en el término municipal de Tabernas, 
cuyas principales características así como la relación de bienes y derechos afectados son las siguientes: 

Solicitante: PROPUS SOLAR S.L. 
Domicilio: Av. De la Carrera 3, Planta 1, Oficina 1. 28223 Pozuelo de Alarcón (Madrid) 

 
1. Instalación generadora solar fotovoltaica. (PERE 1652) 

▪ Emplazamiento: En parcelas 8 y 12 del polígono 26 y parcelas 1, 34, 35, 36, 37, 75 del polígono 27 del catastro del T.M. 
de Tabernas. 

▪ Núm. de módulos fotovoltaicos: 45.720. 
▪ Potencia pico de módulo/total potencia pico: 798 W / 36.484,56 Kw. 
▪ Tecnología de seguimiento: Seguidores en un eje horizontal 2V bifacial. 
▪ Número de inversores/potencia nominal total: (9) 8 Ud. de 3.800 kW+ 1 Ud. de 2.530 kW / Pn 32.930 kWn 
▪ Centros de transformación: (9) 8 Ud. de 3.670 KVA + 1 Ud de 2.445 KVA de 30/0,660 kV 
▪ Potencia total en transformación: 31.805 kVA. 

 
2. Red interna de media tensión. LAT 6845 - 1 

▪ Tensión nominal: 30 kV. 
▪ Núm. de circuitos: 3. 
▪ Origen: En celdas de línea de cada C.T. haciendo E/S según configuración. 
▪ Final: Subestación Tabernas Solar 3. 
▪ Conductores: AL RH5Z1 18/30 kV de sección de 400 mm. 
▪ Instalación: Directamente enterrados. 

 
3. Línea de evacuación a 132 kV. LAT 6845 - 3 

▪ Origen: Posición SET Tabernas Solar 3. 
▪ Final: Posición SET Promotores Tabernas 132/400 kV 
▪ T.M. afectado: Tabernas. 
▪ Tipo: Subterránea. 
▪ Tensión nominal: 132 kV (1a Cat). 
▪ N.° de circuitos: 1. 
▪ Longitud: 4,53 km 
▪ Conductores: RHZ1+2OL (AS) 76/132 kV 400 mm2 AL + Cond. Comunic. Tipo PKP de 14,3 mm. 
▪ Tipo instalación: Bajo 3 Tubos P.E. 200 mm + 1 tubo P.E. 110 mm para comunicaciones. 

 
Presupuesto Central solar F.V. y red interior de M.T.:  ............................................... 14.090.748,64 € 
Presupuesto Línea de evacuación de 132 kV:  ............................................................. 5.135.749,90 €. 
 
Lo que se hace público para conocimiento general y especialmente de los propietarios de los terrenos y demás titulares 

afectados cuya relación se inserta al final de este anuncio, pudiendo formularse las alegaciones que se estimen pertinentes en el 
plazo de TREINTA DÍAS HÁBILES contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio, de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 144 del R.D. 1955/2000 en la redacción dada por el R.D.L. 23/2020 de 23 de junio. 
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Durante el periodo de información pública la documentación estará disponible para su consulta en la página web del Portal de 
la Transparencia de la Junta de Andalucía, en la url: www.juntadeandalucia.es/transparencia.html. Asimismo, sólo para aquellas 
personas que no están obligadas a relacionarse por medios electrónicos con la Administración se le facilitan los números de 
teléfono 600159481/600167398 para concertar una cita presencial si quieren ejercer el derecho de la consulta del expediente. 

 
En la Ciudad de Almería, a veintiséis de julio de dos mil veintitrés. 
EL DELEGADO TERRITORIAL DE ECONOMÍA, HACIENDA Y FONDOS EUROPEOS Y DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS, 

Guillermo Casquet Fernández. 
 

RELACIÓN DE PROPIETARIOS CON BIENES Y DERECHOS AFECTADOS POR EL “PROYECTO FOTOVOLTAICO 
“TABERNAS SOLAR 3” Y SU LÍNEA DE EVACUACIÓN SOTERRADA EN 132 Kv CON ORIGEN EN LA SUBESTACIÓN 

“TABERNAS SOLAR 3” 30/132 kV Y FIN EN LA SUBESTACIÓN DE PROMOTORES “TABERNAS RENOVABLES” 132/400 
Kv”, SITO EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE TABERNAS (ALMERÍA). EXPEDIENTE: PERE 1652 - LAT 6845 
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